
61.05 - CAMISAS DE PUNTO PARA HOMBRES O NIÑOS. 

 

 6105.10 - De algodón. 

 

 6105.20 - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6105.90 - De las demás materias textiles. 

 

 Con excepción de los camisones de la partida 61.07 y de las «T-shirts» y las camisetas de la partida 

61.09, esta partida comprende las camisas de manga larga o corta, de punto para hombres o niños, incluso 

con cuello amovible, tales como camisas de etiqueta, camisas de deporte, de descanso, etc. 
 

 Esta partida no comprende las prendas sin mangas ni las prendas con bolsillos por debajo de la cintura o elásticos u otros 
medios que permitan ceñir la parte baja de la prenda, ni las prendas que tengan una media inferior a diez filas de mallas por 

centímetro lineal en cada dirección, contadas en una superficie mínima de l 0 cm x 10 cm (véase la Nota 4 del capitulo). 

 
 Las prendas que no se consideren camisas para hombres o niños y que estén excluidas de esta partida de acuerdo con las 

disposiciones de la Nota 4 del presente capítulo, se clasifican generalmente como sigue: 

 
- Las prendas con bolsillos por debajo de la cintura: partida 61.03 como chaquetas (sacos) o partida 61.10 como «cardigans». 

- Las prendas que tengan elásticos (cintura acanalada) o cualquier otro medio que permita ajustar la parte baja de la prenda, así 

como las que tengan una media inferior a diez mallas por cm lineal: partidas 61.01 ó 61.10. 

- Las prendas sin mangas para hombres o niños: partidas 61.09, 61.10 ó 61.14. 

 

 


